
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUTATAUSA-CUNDINAMARCA 
CALLE 4 # 2-54 PISO 2 CEL 3157643806 

jprmpalsutatausa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

Sutatausa, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Referencia: ACCION DE PERTENENCIA 
Radicado: 257814089001-2018-00198 
Demandante: MARIA CRISTINA SÁNCHEZ ALONSO y OTRA 
Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE UBALDINA GÓMEZ DE PASITO 

 
 

Visto el informe secretarial y al verificarse el anexo que aporta la apoderada de la 
parte demandante el cual no muestra el lugar de ubicación o instalación de la valla, 
SE REQUIERE a la apoderada de la parte actora, para que a efectos del articulo 
375 numeral 7 aporte en debida forma el registro fotográfico de la valla donde se 
pueda verificar que se encuentra instalada en el inmueble con vista a una vía de 
acceso público que garantice la publicidad. Se les recuerda que la valla o aviso 
deberá permanecer instalado hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Una vez la apoderada de la parte demandante aporte lo anterior en debida forma, 
se ordenará que por secretaría se efectúe la inclusión del contendido de la valla en 
el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia y el correspondiente registro de 
personas emplazadas.   

 
Vencido el término anterior, sin que la parte actora haya cumplido la carga procesal 
impuesta, se decretará el desistimiento tácito previsto en el numeral 1º. Del artículo 
317 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
LILIANA DEL PILAR NOVA PEÑA 

JUEZ 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUTATAUSA. 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 036 

fijado hoy 12 de noviembre de 2021, a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

MARIA CRISTINA CUBILLOS MARTÍNEZ 

Secretaria 
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